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 LA SECRETARIA GENERAL DE LA 

BMC BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. 
CERTIFICA QUE: 

 
De conformidad con la información contenida en la “USB” adjunta, presentada en la sesión No. 069 de la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas sesión no presencial del 30 de junio de 2020, los accionistas 
adoptaron las siguientes determinaciones: 
 
1. Aprobó el informe de gestión y actividades del ejercicio social correspondiente al año 2019, presentado 
por el Presidente de la Bolsa y por la Junta Directiva de la sociedad. 
 
2. Aprobó los Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de 2019. 
 
3. Aprobó el proyecto de distribución de utilidades y el pago de los dividendos, de la siguiente manera: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
La reserva ocasional por valor de $250.000.000 se ejecutará por la Administración de la BMC de conformidad 
a los lineamientos y políticas que para el efecto revise y apruebe la Junta Directiva 
 
El pago de dividendos se realizará el martes 7 de julio de 2020 a los accionistas y en el caso del Ministerio 
de Agricultura, el pago se realizará según las instrucciones impartidas en el CONPES No. 3987 expedido el 
25 de marzo de 2020. 
 
Los dividendos se pagarán a quien tenga la calidad de accionista al tiempo de hacerse exigible el pago, de 
acuerdo con el artículo 455 del Código de Comercio. 
 
Entre el 1 y el 7 de julio inclusive, será el periodo o fecha ex – dividendo. 
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 4. Aprobó la reforma estatutaria en los siguientes términos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Aprobó el presupuesto del Área de Seguimiento para el año 2020 y la remuneración para el Jefe de dicha 
área en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

6. Aprobó el presupuesto de la Cámara Disciplinaria para el año 2020 y la remuneración por sesión 
correspondiente a 1.5 salarios mínimos por sesión para los miembros de la misma. 

 
 

 

Aprobación salario mensual 2020 jefe del Área de Seguimiento $21.058.000. 
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7. Eligió a los miembros de la Cámara Disciplinaria para el período 2020 – 2022 en los términos que se 
describen a continuación: 

 
 

8. Eligió la Junta Directiva 2020 – 2021 en los términos que se describen a continuación y ratificó sus 
honorarios: 
 

 
 
 
9. Eligió a KPMG S.A.S., como Revisoria Fiscal para el periodo 2020 – 2021. 
 
10. Se aprobaron las siguientes propuestas  
 

I. En compañía de las instancias de Gobierno Corporativo, la Administración deberá adelantar una 
revisión del comportamiento de los gastos en el desempeño de la BMC y fijar algunas estrategias en 
aras de obtener mayores eficiencias en el cumplimiento de los objetivos estratégicos.   

II. En el marco del ejercicio independiente que debe adelantar el Área de Seguimiento y la Cámara 
Disciplinaria, se lleve a cabo una adecuada coordinación con el propósito de alcanzar un mayor valor 
agregado en función de los objetivos estratégicos de la BMC. 

III. Explorar la viabilidad y en caso de ser procedente, realizar los acercamientos que corresponda con 
el Autorregulador del Mercado de Valores a efectos de que la función de supervisor y disciplinaria 
que adelanta el Área de Seguimiento y la Cámara Disciplinaria puedan ser recogidas por la citada 
Corporación. 

 

La presente certificación se expide a solicitud de la Presidencia de la Bolsa, el 30 de junio de 2020. 
 
 
 

VERÓNICA LARROTTA MEDINA 
Secretaria General 

MIEMBROS INDEPENDIENTES

Álvaro Arango Gutiérrez 

Jorge Ignacio Lewin Figueroa

Luis Fernando López Roca

Luz Ángela Guerrero Díaz

María Victoria Moreno Jaramillo

Miembros Ad hoc

Carmen Nohelia Campo Lamilla

Martha Victoria Osorio Bonilla

MIEMBROS NO INDEPENDIENTES

Alberto Caycedo Becerra

Ángela María Arroyave O’brien

Clara Inés Sarmiento De Helo

Miembro Ad hoc

Rodrigo Andrés Espinosa Palacios

MIEMBROS INDEPENDIENTES

1. LUIS ALBERTO ZULETA JARAMILLO

2. JORGE ENRIQUE BEDOYA 

3. HORACIO JARAMILLO BERNAL

MIEMBROS PATRIMONIALES

1. ANDRÉS RAFAEL VALENCIA PINZÓN

2. SERGIO ENRIQUE VILLAMIZAR ORTÍZ

3.  MARIO RODRÍGUEZ RICO

4. JORGE HORACIO TABORDA AITKEN

5. EDUARDO LÓPEZ OBREGÓN

6. EDW IN CORTÉS MEJÍA


